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Ministerio de le Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Sanidad por la que se dictan 
normas para la renovación anual 
del permüo sanitario de funciona 
miento de las industiias de la carne. 
Próxima a terminar la presente 

campaña de sacrificio e industriali
zación de cerdos, es procedente reno
var la autorización sanitaria del 
jancionamiento de las industrias de 
a carne, consumo en fresco y fauji-
"ar, para- la campaña 1959 60, asi 
como las actividades del comercio 
• Por mayor de productos cárnicos, 
aunacenes y talleres de elaboración 
ae tripas para el año natural de 1960. 
ri«i 0r lo exPaesto, y en virtud de la 
ció8rC1Ón conferida a esta Direc 
lo n neral como consecuencia de 
de i n,enido en 61 articulo segundo 
K!'a yr.den del Ministerio de la Go-
1957 o? de 17 de Septiembre de 

j ó" s | dispone lo siguiente: 
^aboi- autorización sanitaria para 
serva*. salazones, embutidos, con
fería Carn,lcas. y productos de flam-
tnavQ 6,1 *as industrias chacineras 
tradas ' re8,aínentariamente regis 
Sanifj Hen la Dirección General de 
^ 1 di A ten(lran efectos a partir 
de Seotipl? ^ ^ ^ i ^ 6 0 el 30 

en aquellas md 
Clones f i CI^dlsP0ngan de instala 
^ Q r a ^ 0 " ^ » para una perfecta 
faroes vu^n y conservación de las 
^üose Foductos derivados, limi-1 

lal vigencia hasta el 30 de i 

Abril en aquellas otras industrias 
que carezcan de instalaciones frigo
ríficas y efectúen sus labores de fa
bricación en ambiente natural. 

2 ° Los expedientes de prórroga 
se formularán ante la Dirección Ge
neral de Sanidad, por conducto de 
sus Organizaciones Sindicales, den
tro de un plazo que terminará el 15 
de Septiembre próximo para los Ma
taderos industriales -y fábricas cha
cineras. 

E l plazo para los expedientes de 
prórroga de almacenes al por mayor 
de productos cárnicos, almacenes y 
talleres de elaboración ds tripas ter
minará el 30 de Noviembre. 

3.° Los mataderos industriales y 
fábricas chacineras cuyos expedien 
tes de prórroga hayan sido resueltos 
favorablemente deberán ingresar de 
modo directo en ta primera quince
na del mes de Novienibre del co
rriente año, en la cuenta corriente 
de Inspección General de Sanidad 
Veterinaria, en el Banco de España 
de Madrid, el 50 por 100 del canon 
mín imo sanitario que corresponda 
a la categoría en que esté clasificada 
la industria o del importe de su con
cierto, cuando hubiese sido éste soli
citado y aprobado por la Superiori
dad, abonándose el 50 por 100 res
tante en la primera quincena del 
mes de Enero de 1961, y mensual-
mente, cuando sobrepase el número 
de cerdos sacrificados al fijado para 
cada categoría, etectuarán el ingreso 
del importe de dicho exceso» a ra

zón de 9,40 pesetas cerdo, en la 
citada cuenta, dentro de los diez 
primeros días del mes siguiente, al 
que corresponda la l iquidación. 1 

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, almacenistas y 
talleres de elaboración de tripas efec
tuarán el ingreso del canon mín imo 
sanitario, en su totalidad, al igual 
que los fabricantes de embutidos, 
directamente en la referida cuenta 
de la Inspección General de Sanidad 
Veterinaria, en el Banco de España 
de Madrid, en la primera quincena 
del mes de Enero de 1961, y men-
sualmente, en el período de tiempo 
indicado en el párrafo anterior, los 
excesos de kilos que pudieran sobre
pasar el m í n i m o indicado. 

4.° Las industrias denominadas 
chacineras menores incoarán sus 
expedientes de renovación sanitaria 
hasta el 15 de Septiembre próximo, 
ante las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad, autorizadas por delegación 
de esta Dirección General, las cua
les, previos los informes resultantes 
de la visita reglamentaria efectuada 
por la Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria, resolverán lo pro
cedente, bien entendido que será 
condición obligada para autorizar 
su funcionamiento que se hallen 
provistas de las instalaciones frigorí
ficas adecuadas a su capacidad. 

También por delegación de esta 
Dirección General, y dando cuenta 
a la misma, las Jefaturas Provincia
les de Sanidad, en los casos de auto-



rización de estas industrias menores, 
harán los nombramientos de los Ve
terinarios Interventores Sanitarios. 

Los propietarios de chacinerías 
menores efectuarán el ingreso del 
canon mínimo sanitario en la misma 
forma establecida en el apartado 
anterior para los mataderos indus 
tríales y fábricas chacineras, abo 
nando al final de la campaña, que 
a estos efectos será referido el 31 de 
Agosto, los excesos de cerdos sacrifi
cados sobre los que ampare el refe
rido canon sanitario, i 

5. ° Los embutidos elaborados por 
las chacinerías menores —salchichas 
frescas, morcillas y un embutido 
fresco de tipo local— no podrán ser 
objeto de comercio fuera del propio 
establecimiento, y llevarán un mar
chamo sanitario de cartón endurecí 
do o del modelo que en su día se 
adopte por esta Dirección, con el 
número de la industria y localidad, 
tal como se dispone en la Orden de 
este Ministerio de21 de Junio de 1954. 

6. ° Habiendo sido considerados 
los mataderos de aves existentes en 
el país, y a efectos sanitarios, por 
Circülar de esta Dirección de 27 de 
Julio de 1959, como mataderos^in
dustriales, sujetos, por tanto, a los 
mismos preceptos legales para la 
autorización sanitaria de su funcio
namiento, se señalan a continuación 
las condiciones mínimas que han 
dé reunir estos mataderos, . 

a) Departamento de recepción de 
aves, donde éstas no podrán perma
necer en libértad sino encerradas en 
jaulas adecuadas. Anejo a este depar 
tamento figurará el de sacrificio. 

b) Sala de pelado o desplume do
tada, como mínimo, por un depósito 
de agua caliente y una peladora me
cánica. 

c) Departamento de preparación 
(eviscerado y chamuscado con el 
toque de desplume). 

d) Sala de clasificación por peso 
y embalaje. 

e) Cámara frigorífica. 
f) Oficina y laboratorio para la 

Inspección Veterinaria. 
g) Dependencias de aseo y lim

pieza del personal. 
h) Las generales de estas indus

trias en cuanto a luz, ventilación, 
capacidad, en relación con sus ne 
cesidades, agua potable química y 
bacteriológicamente fría y caliente. 
Paredes cubiertas de piedra artificial 
lisa, estucado en caliente, mármol 
o azulejos» que cubrirán hasta tres 
metros de altura y el resto revocado 
o pintado al óleo; los ángulos de las 
paredes entre sí y con el suelo y te
cho serán redondeados. Pavimento 
impermeable con incl inación sufi 
cíente para la más tácil limpieza y 
desinfección. Desagúes, capaces e hi
giénicos de aguas residuales con 
derivación a pozos higiénicos o bien 
a c a u c e s alejados del estableci
miento. 

Los mataderos de aves pueden ser 
municipales, particulares é indus 
tríales, según los construyan los 
Ayuntamientos, los avicultores para 
el sacrificio de los animales de sus 
propios gallineros y los industriales 
para su explotación económica. 

Dentro del plazo máximo de un 
año todas las aves que se vendan en 
establecimientos públicos procede 
rán obligatoriamente de mataderos 
autorizados po» esta Dirección Ge
neral, a cuyo efecto, y dentro del 
indicado plazo, todos los Municipios 
de censo superior a 10 000 habitan 
tes habilitarán en sus mataderos 
una nave aneja para el sacrificio y 
preparación de aves, pudiendo reali
zarlo también aquellos otros con cen
so inferior que lo deseen. 

Las aves sacrificadas circularán 
sujetas a las mismas normas que los 
productos cárnicos y serán presenta
das envueltas en bolsas o papel de 
«cellophane», cerrada a presión por 
los bordes o de otra forma que im 
pida su posterior utilización. Irán 
marcadas con el sello del matadero 
de procedencia estas bolsas, hacien
do constar número de registro de la 
industria en esta Dirección y fecha 
de elaboración. 

Cualquier otra forma de presenta
ción o protección de las aves para 
su venta requerirá la autorización 
previa de esta Dirección General. 

Los propietarios de los mataderos 
de aves, a excepción de los munici
pales, ingresarán directamente en la 
cuenta de la Inspección General de 
Sanidad Veterinaria, y según la tari
fa de 0,05 pesetas por ave, en los diez 
primeros .días de cada mes y según 
el parte de l iquidación que practique 
el Veterinario Interventor Sanitario 
de la industria. 

7. ° Tanto para las industrias cár
nicas en general como almacenes, 
talleres de elaboración de tripas y 
mataderos de aves, una vez trans
curridos los plazos señalados para 
efectuar los ingresos correspondien
tes o el de las reclamaciones por dé 
hitos pendientes por liquidaciones, 
se procederá al cobro por la vía de 
apremio, ajustándose a los trámites 
previstos en el Reglamento de Re
caudación, conforme al Decreto de 
10 de Marzo del corriente año, por el 
que se convalidaban las tasas por 
servicios sanitarios, y artículo 51 de 
la Ley de 26 de Diciembre de 1958. 
sobre régimen jurídico de Entidades 
estatales autónomas. 

8. ° Quedan anuladas todas las 
autorizaciones concedidas hasta el 
momento por esta Dirección General 
a las industrias cárnicas para la ad
quisición de canales y piezas selec
tas de vacuno o de cerda proceden
tes de mataderos municipales o in
dustriales de fuera de la localidad 
que fueron otorgadas al amparo de 
lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 21 de Junio de 1954. 

Para la concesión de nuevas aot 
rizacrones será tenido en cuenta i 
dispuesto en el apartado U i0 
mencionada Orden, que señala 1 
siguientes normas sanitarias. 

a) Solicitud a la Jefatura Provin 
cial de Sanidad manifestando la 
Empresas y lugares donde deseen 
adquirir las carnes selectas, acom 
pañando a la instancia un certifica 
do del Inspector Veterinario de la 
industria que acredite la necesidad 
y conveniencia para la industria so
licitante de adquirir carnes de vaca-
no y de cerda procedentes de sacri
ficio de ganado efectuados fuera del 
matadero propio del municipal de 
la población de su residencia. 

b) Tramitación de la solicitud 
por la Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria comprobándolas 
razones que alega la Empresa corres
pondiente para adquirir carnes forá
neas, y las garantías sanitarias que 
ofrecen las que se pretende adquirir. 

c) E l expediente será elevado a 
la Dirección General de Sanidad, 
que resolverá en cada caso, conce
diendo, si procede, la autorización 
sanitaria interesada para adquirir el 
tipo de piezas cárnicas que se solici
ta y fijando la vigilancia que con
venga ejercer tanto en origen como 
durante el transporte de las mismas. 

Dicha autorización lleva implícito 
el reconocimiento sanitario de las 
carnes a la entrada de la industria 
por el Inspector Veterinario de la 

I misma, recabando los antecedentes 
i sanitarios correspondientes y efec-
j tuando, si lo estimani necesario, 
|comprobaciones de i n s p e c c i ó n y 
análisis. 

| A estos efectos se '.señala que sólo 
* podrá autorizarse el transporte, en 
í carnés de vacuno, de canales com-
í pletas, medias canales y cuartos de 
I canal, y en porcino, jamones, paleti
nas y lomos. Estas piezas selectas de 
porcino pueden proceder también 
de matanzas domiciliarias. 

E l transporte de las carnes de va
cuno y piezas selectas se » 
acuerdo con las normas que en cana 
caso se señalen por las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad correspon
dientes. . . „„- in 

Los documentos sanitarios para ia 
circulación interprovincial aeJ*1 
carnes serán expedidos P^c i same^ 
por los Inspectores P ™ ^ " * 1 ? °o Sanidad Veterinaria tomanf com0 
base la declaración de samdff c a n dida por el Veterinario titear )or ei vf l e i iu»*^ ^nnicipa 

•dose trate de mataderos mumciPor 
! les y por el Veterinario laterv^ ^ 
'Sanitario cuando Prroce í tados do-. . • j„„t-j«i0«! T.os citauua taderos industriales. .Los . itineraric 
cumentos consignaiao ei B S Í 
que han de seguir las ca ¿da 
¿orno las fechas de llegada > 
d&cada expedición ,0 dispaeSÍ0 

9.o De acuerdo con ° a % de 
la Orden deteste M ^ ^ q a * 

3 de Octubre de 1945 se rec 
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todos los titulares de almacenes al 
tnavor de productos cárnicos 

tienen obligación de registrar éstos 
en la Dirección General de Sanidad, 
siendo considerados clandestinos y 
nerseguidos como tales aquellos que 
no lo estuvisen. 

Tanto los propietarios de los al
macenes como sus agentes de com 
nras, están obligados a poseer la 
tarjeta profesional de identidad ex 
pedida por el Sindicato Nacional de 
Ganadería, completada con la auto 
rización de esta Dirección General 
para efectuar la compra de los pro 
doctós cárnicos correspondientes. 

Todos los carnets expedidos hasta 
el momento serán renovados obüga 
toriamente a partir del 1 de Enero 
próximo, 

Al objeto de evitar el comercio 
clandestino, los Inspectores Vetéri-
narios al expedir las guías para la 
circulación de jamones y piezas se
lectas, exigirán la presentación del 
mencionado carnet y harán constar 
en las mismas el número del registro 
de la industria de esta Dirección. 

10. Los jamones y paletillas el a 
horados por las industrias chacine 
ras serán objeto de aplicación de la 
placa sanitaria reglamentaria en pre 
sencia del Inspector Veterinario de 
la industria, debidamente precinta 
da, bien inmediatamente de practi
cado el reconocimiento o después de 
haber permanecido en la salazón, en 
el momento de ser colgados para su 
oreo y curación. 

Los Interventores Sanitarios de al
macenes al por mayor de productos 
cárnicos no formalizarán la entrada 
en almacén de jamones y paletillas 
q,ue carezcan de placa sanitaria, le 
vantando acta de intervención de 
las piezas que no la lleven y dando 
conocimiento a la Jefatura Provin 
cial de Sanidad correspondiente, que 
procederá^ en la forma dispuesta en 
el apartado noveno de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 17 
oe Julio de 1956(fíoZeí/n Oficial del 
Estado del 29), 

.11- Los talleres de elaboración de 
jr!pas habrán de reunir en sus ins 
«laciones las condiciones mínimas 
Previstas en la Orden del Ministerio 
i JA8 Gobernación de 3 de Junio de 
9 ? (Botoín Oficial del Estado de 
hab ' 0 si8uíente), a los cuales 
u . j i 1 de referirse con todo rigor 
toL o mes de visitas de los Inspec 
cari ,rovinciales de Sanidad Veteri-
estahí • to en los talleres del nuevo 
blec?riecit^ient0 como ea los ya esta 
iiltimftOSrdandose a aquéllÓs de estos 
nes cU r?116 no reunan las condicio-
seis as un plazo no superior a 
poiid:-5?s Pai,a efectuar las cor» es 
cioQe.! amPliacione8 o modiflca-

dole retirada la autoriza-
a si en el plazo fijado Mu Pntv.-! 01 cu ci pía/ 

TCeUl*ple el requerimiento. 
CeQistatn^0 en cuenta que los alma 

rtS importadores de tripas se 

ocupan de manipulaciones y tareas 
dé transformación de intestinos aná
logas a las que realizan los indus
triales elaboradores de tripas, se les 
recuerda la obligación de tener sus 
establecimientos debidamente auto
rizados e intervenidos sanitariamen
te por esta Dirección General y ha
llarse en posesión del carnet profe
sional expetiido por el gremio co 
rrespondiente >áel Sindicato Vertical 
de Ganadería. 

12. Los Veterinarios Directores 
de los mataderos municipales/mida 
rán, bajo su responsabilidad, de que 
las tripas de reses sacrificadas en los 
mismos sean entregadas a propie 
tarios de talleres autorizados por la 
Dirécción General de Sanidad, a 
cuyo efecto exigirán la presentación 
del carnet de identidad expedido por 
el Grupo Sindical correspondiente 
0 documento autorizado por éste que 
acredite hallarse encuadrado en la 
organización, tal' como dispone la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 19 de Septiembre de 1955. 

E n aquellas localidades donde 
haya instalados talleres serán éstos 
precisamente los que tienen derecho 
pref rente para la recogida de tripas 
en los respectivos mataderos muni
cipales, en evitación de circulación 
de estos productos de tan fácil altera
ción. E n atención a esta misma con
sideración sanitaria, cuando el Gru
po Sindical de elaboradores de tri
pas afecto al Sindicato Nacional de 
G nadería pueda realizar una orga
nización de zonas de recogida entre 
sus afiliados, deberán tener en cuen
ta la mayor proximidad de la si
tuación del taller con los mataderos 
abastecedores. 

Podrán ser objeto de autorización 
sanitaria la instalación de talleres 
complementarios en localidad dis
tinta a donde la Empresa tenga su 
taller principal, siempre que aquéllos 
reúnan las condiciones mínimas fija
das para esto, y sin que ello supon
ga el derecho preferente de recogida 
a que se alude en el párrafo anterior. 

13. Las expediciones de tripas 
secas y saladas que procedentes de 
los talleres elaboradores circulan 
con destino a las industrias de la 
carne o a los almacenes distribuido
res, cualquiera que sea el formato 
del envase, llevarán en cada uno la 
placa sanitaria reglamentaria, del 
modelo adaptado para jamón y pa
letillas. 

Las empresas propietarias de ta
lleres de elaboración de tripas que 
dej^n transcurrir dos ejercicios con
secutivos sin solicitar la renovación 
anual del permiso de funcionamien-

(to sanitario y carnet de identidad 
| sindical, se entenderá que renuncian 
< a sus derechos, siendo baja en el 
. Registro de Elaboradores de la Di-
1 rección General de Sanidad; para 
recuperación de aquellos derechos 
habrá de, incoarse expediente como 
nueva industria. 

14. Todos los Ayuntamientos or
ganizarán en sus respectivos térmi
nos municipales el servicio de reco
nocimiento domiciliario del cerdo 
sacrificado para el consumo fami
liar, al igual que ha estado ordenado 
en campañas anteriores, de forma 
que ni uno de ellos se sustraiga al 
examen microscópico de sus carnes. 

A estos efectos serán tenidas en 
cuenta las normas que se señalan 
por esta Dirección en Circular de 
27 de Julio» de 1957. 

Ante los casos comprobados de 
triquinosis en personas que consu
mieron carne de jabalí sin previo 
reconocimiento sanitario, se hace 
extensiva a las carnes de estos ani
males la obligación de su inspección 
microscópica, al igual que las de los 
cerdos domésticos antes de autori
zarse su consumo. 

15. A los fines del apartado an
terior, y para mejor cumplimiento 
de las disposiciones sanitarias, los 
Ayuntamientos facilitarán a los Ser
vicios .Veterinarios locales, antes de 
comenzar la temporada de sacrificio 
de cerdos, relación nominal de los 
vecinos que. han de llevar a cabo 
matanzas en su domicilio para con
sumo familiar, con objeto de que los 
Veterinarios titulares encargados del 
servicio sanitario o r g a n i c e n de 
acuerdo con la Ordenanza munici
pal prevista en el artículo 51 del Re
glamento de Personal de los Servi
cios Sanitarios locales, la inspec
ción y reconocimiento de las reses, 
como dispone el apartado 15 de la 
Orden de este Ministerio de 21 de 
Junio de 1954 {Boletín Oficial del E s 
tado de 3 de Julio siguiente). 

16. Sistemáticamente se llevará a 
cabo por los Veterinarios titulares 
la aplicación de placas sanitarias a 
los jamones y paletillas o lacones 
que no sean objeto de despiece, no 
pudiendo venderse, circular ni ad
quirir estas piezas si van desprovis
tas de las citadas placas, recayendo 
la sanción correspondiente sobre 
quienes efectúen su comercio sin 
dicha garantía sanitaria. , 

•17. Al terminar cada campaña de 
sacrificio de cerdos para consumo 
familiar, los Servicios Veterinarios 
Locales entregarán a las Alcaldías 
respectivas la relación de vecinos 
que- han sacrificado cerdos en los 
fines dichos, cuyas listas se expon
drán al público que si hubiera recla
maciones de tipo sanitario o fiscal. 

18. A todos los efectos habrán de 
cumplirse las prevenciones que por 
Ordenes ministeriales anuales han 
venido regulando estas actividades, 
aunque no se haga expresada men
ción de ellas en la presente Circular. 

Las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad difundirán los preceptos de la 
presente Circular por medio del «Bo
letín Oficial» de las provincias res
pectivas, á fin de facilitar el general 



conoc miento y cumplimiento de las 
mismas. 

Madrid, 2 de Agosto de 1960 . -El 
Director General, Jesús García Or 
coyén. 3216 

(Inserta en el «B. O. del Estado» nú
mero 197. de 17 de Agosto de 1960.) 

MiBínistracMn protintíal 
Sebierno M 

de la profintia de Leéo 
lelalora P r o M a l le Sanidad 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L DE SANIDAD V E T E R I N A R I A 

S o b r e sacr i f ic io domicil iarlo 
d e r e s e s p o r c i n a s 

Próximas a celebrarse en esta pro
vincia las matanzas domiciliarias de 
reses de cerda, autorizadas por las 
Reafes Ordenes de 30 de Diciembre 
de 1923, 13 de Septiembre de 1924 y 
Orden Ministerial de 2 de Agosto 
de 1960, (B. O. del Estado del día 17 
del mismo mes y año) y siendo ne 
cesarlo garantizar el estado sanita
rio de Jas carnes en beneficio de la 
salud pública, por la presente Orden 
se recuerda a los señores Alcaldes 
y Veterinarios Titulares de esta pro 
vincia el cumplimiento de las nor
mas a que habrán de atenerse para 
la organización de tan importante 
servicio. 

L a frecuente aparición de casos 
de triquinosis humana, infestación 
muy grave, que puede evitarse con 
la práctica del reconocimiento sani
tario de todos losxcerdos destinados 
al consumo, obliga a este Gobierno 
Civil, de acuerdo con las Ordenes 
dictadas por el Ministerio de la Go 
bernación, a exigir, por conducto de 
las Autoridades locales y Jefatura 
Provincial de Sanidad, el más exac
to cumplimiento de cuanto se orde
na, quedando advertidos los A!cal 
des y Veterinarios de que la negli 
gencia en cuanto se ordena será 
sancionada con todo rigor. 

La aplicación de las normas sani
tarias al consumo de carnes de cer
do, y productos elaborados a base 
de las mismas ha disminuido de mo 
do ostensible los casos de infesta
ciones humanas por triquinosis y 
cisticercosís, pero, no pbsiante, aun 
que de modo esporádico, se eviden
cian algunos brotes cuyos orígenes 
ocasionales son. en su mayor parte, 
de sacrificios y circulación clandes 
tina de carnes o productos, y a veces 
por las dificultades inherentes a la 
prestación de un servicio de recono
cimiento eficaz en las matan/as do 
miciliarias en aquellos partidos ve

terinarios de gran extensión o dise

minación de poblados o caseríos; es 
pues, necesario organizar el servicio 
de reconocimiento de cerdos para 
consumo familiar de modo que ni 
uno de ellos se sustraiga al examen 
microscópico de sus carnes, en in-

I vestigacíón de la existencia de aque-
I l íos parásitos-

1. ° Para el mejor cumplimiento 
de las disposiciones sanitarias, las 
Autoridades locales .Üe acuerdo con 
el Veterinario Titular, fijarán los 
días de matanza en cada uno de los 
pueblos que constituyen el partido 
veterinario 

Los Ayuntamientos -facilitarán a 
los Servicios Veterinarios Locales, 
antes de comenzar la temporada de 
sacrificio dé cerdos, relación nomi 
nal de los vecinos que han de llevar 
a cabo matanzas en su domicilio 
para consumo familiar con indica 
ción del número de cerdos que han 
de sacrificar. E n el caso de incum
plimiento de este requisito, el Vete 
rinario Titular o encargado del Ser 
vicio lo comunicará a la Jefatura 
Provincial de Sanidad. 

2. ° Antes del día 30 de Septiera 
bre, todos los Ayuntamientos remi 
tirán a'la Jefatura Provincial de Sa
nidad (Inspección Provincial de Sa 
nidad Veterinaria) comunicación en 
la que se haga constar la forma en 
que queda organizado el servicio de 
reconocimiento de cerdos, expresan
do los días y, a ser posible las bofas 
señaladas para el sacrificio en cada 
uno de los pueblos, por si se cree 
conveniente comprobar su cumpli
miento; dicha comunicación deberá 
estar firmada por el señor Veterina • 
rio titular y el Alcalde del Ayunta
miento. 

3. ° A la vista de los datos reco
gidos en cada partido, todos los Ve 
terinarios titulares presentarán an 
tes del 30 de Septiembre una decla
ración jurada en la que manifieste 
de modo concreto hallarse en con 
diciones de prestar el servicio en su 
totalidad, entendiéndose por tal la 
recogida de muestras de carne de 
los cerdos sacrificados y examen mi 
croscópíco de las mismas, así como 
la aplicación de las placas sanita
rias reglamentarias a los jamones y 
paletillas que no sean objeto de des
piece. 

4. ° Cuándo el Veterinario titular 
considere la imposibilidad de efec
tuar el servicio, en el partido cora-

fdeto, lo hará así constar ante la 
efatura Provincial de Sanidad, pro 

j poniendo, en consecuencia, la apor-
• t a ü ó n de otro Veterinario para la 
| práctica de esta indeclinable función 
' sanitaria, señalándose por la Jefatu 
j ra Provincial de Sanidad, la zona 
1 del partido en que cada uno ha de 
1 actuar. 
I Tanto los Veterinarios titulares 
que se hagan cargo de todo el Ser
vicio como aquellos que sean desig 

^ nados por la Jefatura Provincial de 

Sanidad, para una zona del part n 
profesional, deberán presentar i 
declaración" jurada responsabili2á 
dose del servicio oficial que les h 
sido asignado Asimismo, todos 1 
Veterinarios titulares o libres n 
sean nombrados para el servicio de 
reconocimiento domiciliario de r 
ses porcinas, deberán cumplimenta 
cuanto se ordena en el articulo 2 0 
de esta Circular. 

5. ° Los jamones y paletillas pre
sentados para su venta en los mer
cados rurales, así como igualmente' 
los que circulen de modo distinto y 
que no estén provistos de las placas 
sanitarias correspondientes, serán 
objeto de intervención y decomiso. 
Practicado nuevo examen de las 
partidas decomisadas, se procederá 
por la Autoridad municipal a orde
nar su aprovechamiento industrial, 
si no reunieran las condiciones ade
cuadas para el consumo, o. en otro 
caso, a su distribución entre los or
ganismos benéficos de la localidad, 
si del resultado del análisis practica
do se establece ün dictamen favora
ble para el consumo humano. 

6. ° Los Veterinarios titulares es
tán obligados a practicar el recono-
cimiénto sanitario de todas las reses 
porcinas destinadas al consumo, de
biendo realizarse el mismo micros
cópica y macroscópicamente, entre
gando al dueño del cerdo, después 
del citado reconocimiento, un certi
ficado con el resultado del mismo, 
el cual deberá extenderse en el mo
delo oficial, debiendo ser reinte
grado. 

E l valor del certificado, así como 
el de las placa» sanitarias, será abo
nado por los. dueños de los cerdos 
sacrificados-

7. ° Los Ayuntamientos facilitarán 
al Veterinario titular los aparatos 
micrográficos, material y personal 
auxiliar que sea necesario para la 
organización del servicio, a no ser 
qüe el Veterinario titular manifieste 
que dispone de aparatos y material 
de su propiedad y ofrezca utilizarlos 
en el servicio, sin indemnización oei 
Municipio ni de los particulares por 
tal concepto. All. 

Cuando las Corporaciones o AU 
toridades locales no organicen los 
servicios de acuerdo con las normas 
dictadas en esta Circular. los ve 
rinarios deberán comunicar a ia ; 
fatura de Sanidad las anomaías q 
puedan presentarse, al objeto oe 
tar urgentemente las m e ^ 
procedan y que deberá g a r a n t í ^ ^ i w ^ t u c u i j — : , , iaS carnes 
todo caso la sanidad de 'frificados 
procedentes de cerdos sacriíica 
en régimen familiar. • , Hea loca-Asimismo, las Autoridad 
les que tengan conocimiem acuer. 
este servicio no se realiza u biece 
do con las normas que e a a 
esta Circular, lo comumear ia 
citada Jefatura de Sanidad P 
resolución que proceda. 



S ° Las carnes de jabalí destina 
¿89 al consumo, deberán ser reco
nocidas macroscópica y microscópi
camente, con arreglo a las normas 
establecidas para los cerdos sacrifi 
cades en régimen familiar. 

9,0 Al terminar cada campaña de 
sacrificio de cerdos para consumo 
fgjniliar los Servicios Veterinarios 
Locales, entregarán a las Alcaldías 

Respectivas la relación de- vecinos 
que han sacrificado cerdos en los 
fines dichos, cuyas listas se expon
drán al público por si hubiera recia 
paciones de tipo sanitario o fiscal. 

10. La petición de placas sanita 
fias para su aplicación a los jamones 
y paletillas, será formulada a la Je
fatura Provincial de Sanidad por lós 
Veterinarios titulares, por interme 
dio de la de la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria, la que ano 
tará en las fichas correspondientes 
los números de cada una de las en 
tregadas. 

11. Los Veterinarios titulares, pa
ra poder percibir los emolumentos 
relacionados con la práctica de los 
servicios, presentarán en la Maneo 
munidad Sanitaria el oficio corres 
pendiente, firmado por la Autoridad 
local respectiva, al cual iri* unido el 
talonario de documentos sanitarios, 
en que se justifique el haber practi 
cado el servicio y se haga constar el 
número de cada placa sanitaria apli
cada, o la diligencia de que los ja
mones han sido desplazados. 

12. Los honorario^ que habrán 
de percibir los Veterinarios titulares 
t)or tíi reconocimiento de cerdos pa 
ra el consumo familiar continuará 
siendo de 10 pesetas cuando el ser 
vicio sie realice en el Matadero Mu 
nicipal, y de 20 pesetas por cerdo 
cuando el mismo cometido haya de 
"ecruarse a domicilio, según dispo 
ne la Circular de la Dirección Gene 
TfV «Je Sanidad de 16 de Julio de 1956 
W-p. dd Estado de 27 del mismo 

} año). 
dn 3 ^Ps Ayuntamientos de acuer 
do7°V0 establecido en el aparta-
la r u la Orden del Ministerio de 
g o b e r n a c i ó n de 29 de Mayo de 
tos i ConsiSnarán en sus presupues 
pro a ,caritidad que resulta como 
en Un 0 ^e los cerdos reconocidos 
año» f y 0,tra forma en los últ imos 

14 P°r el Veterinario titular, 
rinano . señores Alcaldes, Vete 
SenerAi '̂í"131"68 y Autoridades en 
fatüra n ebeián dar cuenta a la Je 
P«cciL DOVinciai de Sanidad (Ins 
Mnaria? Frovincial de Sanidad Vete 
juosQlL e todos aquellos i n d i v i 
3ias yh l Sacr;iflquen sus cerdos en 
das ea T 1 ! distintas de las señala 
pellos Q puebl0' así como de 
^OQüci fU Se 0Pünáan a que sean. 

iaos e inspeccionados, a fin 

de imponerles la sanción que en ca
da caso proceda. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 25 de Agosto de 1960. 
El Gobernador Civil. 

3231 Antonio Alvarez de Rementeria 

U m i Dlputaciig Proócial 
de Leóa 

Servicio Rscanilatono de ConíriMones 
e íflippslos del Estado 

ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 

Ayuntamiento de 
Villaturlel. 

Don Andrés Alvanz García', Recau-
ador Auxiliar y Agente ejecutivo 

de la Zona de León 2 a (Pueb'o»), 
de la que es titular D. Andrés H 
rrero Martínez. ' 
H »gosabe': Que en el expediente 

colectivo de sp emio que se instr^ve 
por esta Recau iacióo Ejecutiva a ra 
cargo por el corc= pío de Rú>tica 
Catastrada, se ha procedido al era 
bargo de as fincas de los deudores 
que seguidamentd se relacionan y 
coran quiera que se desconoce por 
esta R-caudación el domicilio de los 
mismos o personas que legalmente 
les representen, se les TÍ quiere por 
medio de este edicto, que s^rá publi 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y expuesto en la tabHlla 
de anuncios del Ayuntamiento de 
Vülaturie!, donde radican las ñu
cas según determina el articulo 127 
de! Estatuto de Recaudación de 
29 de Diciembre de 194 ,̂ para que 
en el término de ocho días compa 
rezcan en el expediente por sí o rae 
dio de representante lega!, ya qur 
transcurrida dicha fecha sin efec 
tuarlo se proseguirán ¡as actuaciones, 
previa declaración en su rebeldía. 

Igualmente se les requiere, de con
formidad a lo preceptuado en el ar 
tículo 102 de dicho texto legal, para 
que en el plazo de quince días exhi 
ban y hagan entrega de ios títulos 
de propiedad en esta Recaudación 
Ejecutiva, sita en la calle Fajeros, 
núm. 1, de las fincas embargadas, 
yaque en caso contrario, me pro
veeré de ellós a su costa. 

Deudor: Sofía Alonso Pertejo 
Una viña 3.a en el término muoi 

cipal del Avuntamiento de Villatu 
riel, al polígono 44, parcela 389, al 
pago Las E as, de una superficie de 
15 áreas 31 centiáreas, que l inda: al 
Norte. D »nina Alonso'Pertejo; Este, 
Joaquín Gtrcía Alonso; Sur, Mana 
Martínez Iban, y Ojsle, Djroteo Fer 
nández Ibán. 

Deudor: Luis Aller Arias 
Una finca cereal, secano 3.a, en el 

mismo término municipal, al polí
gono 70, parcela 465, al pag© E l Sato, 
de una superficie de 22 áreas 82 cen 
tiáreas. que linda: al Norte. Martina 
Blanco; Este, Teresa Pertejo Alonso 
y otros; Sur, Cesáreo O rao Romero, 
y Oeste, Emilio Fernández Romero 
y otro. 

Deudor: Francisco Aller 
Fernández 

Una finca cereal, regadío 2.a, en el 
mismo término municipal, polígo
no 38, parcela 201, al pago Senda 
Va descapa, de una superficie de 
17 áreas 76 centiáreas, que linda: al 
Norte, camino; Este, P ácido Alvarez 
Martínez;Sur, Nazari(i¿Jartínez Ibán, 
y Oeste, reguero. 

Deudor: N jzario Aller Martínez 
Una finca cereal, regadío 3.R, en el 

mismo término municipal, polígo
no 29, parcela 508, al pago La Here
dad, de una superficie de 8 áreas 
0,4 centiáreas, que linda: al Notre, 
heíede» os df Ba bara González Mar
tínez; Este, Benigno Fida'go Pertrjo; 
Sur, O pgaria R y Al er, y O ste, tér
mino de L e ó n / 

Deuio : Francisco Aller Redondo 
-Un prado regadío 3 *, en el mismo 

é mino municipal, polígono 93, par
cela 118, al pago Llapactna, de una 
"•uperficie de 6 áreas 70 centiáreas, 
qu s Im la: al Norte, Lucrecio Redon
do Rodríguez; Este, A lo fo Martínez 
Muñ z; Sur, Vicente Martínez Manga, 
y O íste, Bdnigoo Manga Casado. 

D íudor: Cipriano Andtés Santos 
Una finca cereal, regadío 3.a, en el 

ra s no té mino municipal, polígo
no 71, parcela 14, al pago Los Case
rones, de una supei ficie de 12 áreas 
24 centiáreas, que linda: al Norte, 
Junta Vecinal de A ija; Est*, Fran
cisco García y otro; Sur, Antonio 
García Solo, y Ojste, camino. 

Deudor: Isidoro del Arbol 
U ta finca cereal, regadío 3.a, en el 

mismo término municipal, polígo
no 29, parcela 497 al pago La Here
dad, de una superficie de 8 áreas 
40 centiáreas, que linda: al Norte, 
Barnai-do Ibán Gmzález; Este, Igna
cio Aller Alonso; S u I n o c e n c i o 
Aller Cañas, y Oiste, término de 
León, 

Deudor: Teresa del Arbol del Arbol 
U ia finca cereal, regadío 3.a, en el 

mismo término fhunicial, polígo
no 29, parcela 513, al pago La Here
dad, de una supeificie de 6 áreas 
40 centiáreas, que linda; al Norte, 
Au iencio Pertejo Casadlo; Este, Mer-
celes Fernández Pertejo; Sur, José 
Aller C^ñas, y O^ste, término de 
León. 
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Deudor: Enrique Beoavides 

Rodríguez 

Una vj¿a 2.a en el mismo término 
municipal, al polígono 57, parce
la 84, al pago La Grar ja de una su
perficie de 20 áreas 96 centiáreas, 
que linda: al Norte, Cándido García 
Gutiérrez; Este, Lucas Ibán Tascón; 
Sur, Máximo Martínez Lorenzana, y 
Oeste, Malato Pérez Pérez. 

Deudor: Rosalía Blanco Martínez 

Una finca cereal, regadío 1.a, en el 
mismo término municipal, polígo
no 97, parcela 117, al p^go Matrices, 
de una superficie de 6 áreas 20 cen
tiáreas, que linda: al Norte, camino; 
Este, Marcelo Robles Martínez; Sur, 
camino, y Oeste, Pantaleón Laguna 
Beoavides. 

Deudor: Santos Campano Blanco 

Una viña en el mismo término 
municipal, polígono 9, parcela 66, 
al pago Verdeja, de una superficie 
de 7 áreas 75 centiáreas, que linda: 
al Norte, Milagros Soto Campano; 
Este, herederos de José Eguiagaray; 
Sur, Elias Santos González, y Oeste, 
Froilán Espinosa Sandovaí. 

Deudor: Jacinto Castro Ibán 

Una finca cereal regadío 2.a, en el 
mismo término municipal, polígo 
no 71, parcela 225, al pago E l Man
zanal, de una superficie de 3 áreas 
90 centiáreas, que linda: al Norte, 
Angel. Ibán Alonso; Este, reguero; 
Sur, Florencio Rodríguez Manga, y 
Oeste, Daniel Pérez Pérez. 

Deudor: Francisca Centeno García 

Una fiaca cereal regadío 3.a, en 
el mismo término muni ipal, poli 
gono 71, parcela 82, al pago Las Var
gas, de una superficie de 6 áreas 
12 centiáreas, que linda: al Norte, 
Isidoro Fernández del Arbo'; Este, 
Vicente Francisco Martínez; Sur, So
ledad Sato Ibán, y Gaste, reguera. 

Deudor: Miguel Cordero Martínez 
Un prado regadío 3.a, en el mismo 

término municipal, polígono 92, par
cela 267, al pago Prados Matas, de 
una superficie de 5 áreas 87 cen

tiáreas, que linda: al Norte, Honori
na Alvarez Martínez; Este, Aquilino 
Pérez Beoavides; Sur, Inocencio 
Blanco Vega, y Oeste, Obdulio Man
ga González. 

Deudor: herederos de José 
Eguiagaray 

Una finca cereal secano 4.a, en el 
mismo término ^nunicipal, polígo
no 9, parcela 189, al oago E l Sardo-
nal, de una superficie de 1 Hec
tárea 81 áreas 40 centiáreas, que lin
da: al Norte, Desiderio Montalvo Pé
rez; Este, Carmen Andrés Santos; 
Sur, Nemesio Pérez Alvarez, y Oeste, 
camino Carrera Mediana. 

Deudor: Enrique Feo González 
sUaa finca cereal secano 3.a, en el 

mismo término municipal, po ígo-
no 70 parcel i l53. al pago E l Solo, 
de una superficie de 14 áreas 58 cen
tiáreas, que linda: al Norte, desco
nocido; Este, Sur y Oeste, camino. 

Deudor: Ildefonso Fernández < 
González 

Una finca cereal secano 3.a, en el 
mismo término municipal, polígo
no 70, parcela 400, al pago Eí Soto, 
de una superficie de 37 áreas 44 cen
tiáreas, que lin-la: al Norte, Pedro 
Redondo González; Este, Caridad 
González Redondo; Sar^Banigno Re
dondo Badillo, y Oeste, camino. 

Deudor: Marcos Ferrero Alonso 
Una finca cereal secano 3.a, en el 

mismo término municipal, polígo 
no 28, parcela 59, al pago Carro L a 
Puente, de una superficie de 14 áreas ^ ~ - «.^«ou* w u -
94 centiáreas. que linda: al Norte, tiáreas, qu«rlinda: al Norte, Catalina 
Inocencio Cubría Llamazares; Este. Llamazares Vega y otros; Este, Ni 
Secundina Alvarez Villar; Sur. cami- ' 
no Tóldanos, y Oeste, Porfirio Al
varez. 

no 26 parcela 25, al pag0 C . 
Rjal , de una superficie ae n ár' 0 
96 centiáreas. que linda al Nort 
desconocido; Este, Primitivo Gire 
Avala; Sur, carretera Alanero Q ÍQ13 
y Oeste, María Martínez Ibán. ^ 

Deudor: Luciano González Aller 
Un prado regadío 3.a en el mis 

mo término municipal, polígoQo94 
parcela 136. al pago San Martín, 
una superficie de 8 áreas 4o cen
tiáreas, que lindR: al Norte, Eusta-
quio Fernández Diez; Este, Árcadio 
Redondo Redondo; Sur, Angelina 
Muñiz Cañas, y Oeste, camino San 
Martín. - . 

Deudor: Joaquín González 
Fernández 

Una finca cereal secano 2.a, en el 
mismo término municipal, polígo
no 75, parcela 1.099, al pago Sapos, 
de una superficie de 19 áreas 64 cen-

l^jatua&aico v e g a y uuwo, i^svc, ÍVÍCO-
lás García Pérez; Sur, Joaquín Perte-
jp Llamazares, y Oeste, Ricardo 

. Blanco y otro. 

Deudor: Gumersinda Fontecha 
Aonso 

Una v iña 3.a en el mismo térmi
no municipal, polígono 20, parce 
la 2)0, al pago Ciilebros, de una su 
períicre de 7 áreas 53 centiáreas, 
que linda: al Norte, Francisco All.er 
Pertejo; Est**, Alberto Pertíjo Alonso; 
Sur, Lucía Rodríguez Martínez, y 
Oeste, Sergio Martínez Alonso. 

Deudor: Cándido García Gutiérrez 
Una viña 2 a en el mismo término 

municipal, polígono 57, parcela 33, 
al pago L a Grar ja , de una superficie 
de 20 áreas 10 centiáreas, que lin 
da: al Norte, Casimiro Martí* ez Mar
tínez; Este, Lucas Ibán Tascón; Sur, 
Máximo Martínez Lorenzana, y Oes
te, Malató Pérez Pérez. 

Deudor: Joaquín García Rodríguez 
Una finca cereal regadío 3 B, en el 

mismo término municipal, polígo
no 71, parcela 115, al pago E l E s 
pino, de una superficie de 4 áreas 

194 centiáreas, que linda: alNorte, 
I Julián García Domínguez; Este, 
I Francisco Ibán; Sur, Victorino Flo
rencio Rodríguez, y Osste, reguera. 

Deudor: herederos de Melchor , 
González Campano 

Una finca cereal regadío 2.a, en el 
mismo término municipal, polígo
no 29, parcela 456, al pago L a Here
dad, de una superficie de 4 áreas 
14 centiáreas. que linda al Norte, 
Alberto Pertejo Alonso; Este, río; 
Sur. José Pertejo Campano, y Oeste, 
término de León. 

Deudor: Benigno González Alonso 
Una finca cereal secano 4.a, en el 

i mismo término municipal, poligo-

| Deudor: Vicente González González 
I Una finca cereal regadío 3.a, en el 
mismo término municipal, polígo
no 71, Parcela 71, al pago Las Var
gas, de una superficie de 3 áreas 
56 centiáreas, que linda: ál Norte, 
Policarpo Pé^-ez Pérez? Este, Adora
ción Ibán Ibán; $ur, Francisco Gon
zález García,y Oeste, reguera. 

! . Deudor: Bárbara González 
Martínez 

Una finca ¿fereal regadío 3.a. en el 
mismo término municipal. Polígo
no 29, parcela 507, al pago La Here
dad, de una superficie de 8 áreas 
04 centiáreas, que linda: al Norte, 
Eugenio Castro González; Este. An
drés González Rodríguez; Sur, Narci
so AMer Martínez, y Oeste, termino 
de León. 

Deudor: Manuel González Martínez 
Un prado regadío 2 en el mismo 

término municipal, P 0 1 ^ 0 " 0 ^ ^ ' 
parcela 1.501, al P ^ ^ J ^ n -
de una superficie de 6 a J e a ^ ° r}0 
tiáreas. qae linda: al Norte O £ g ^ 0 
Llamazares Alonso; Este, S'Dm 
Cañas Presa; Sur desconocido, y 
Oeste, Camilo Ibán Redondo ^ 

Otro prado cereal regadí° ^'ijgo 
mismo término municipa'' ^ do 
no 93, parcela 1 281, ^ . f / ^ á^a^ 
Grande, dé una superficie ae 
11 centiáreas, que • , E s t e 
Victoriano Martínez GoDza'*7 M^' 
Demetrio Arangas López, ^ Cl. 
celo Martínez González, y ^ 
riaco García Pérez. 

Deudor: Demetrio Gonzál^ 
del Olmo D el 

Una finca cereal regado ̂  poIíg0 
mismo término municiF 
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71, parcela 22, al pago Caserones, 
de ana superfic e de 10 áreas 80 cen-
fiáreas, qae linda: ai Norte, Deme
trio González del O rno; Este, se ig 
noraí Sur, Nemesio González Loren-
zana', y Oeste, se ignora. 

Deador: Miguel González Rey 

Una finca cereal regadía 2.a, en el 
mismo término municipál, polígo 
no 29, parcela 245, al pago Linares 
de Alij8< de una superficie de 8 áreas 
46 centiáreas, que linda: al Norte 
« Este, reguera; Sur, José Aller Ca-
níS, y Oeste, Antonio Rodríguez Pé
rez. 

Deudor: Iglesia de Valdesogo 
de Arriba \ 

Un prado secano en el mismo tér 
nrioo municipal, polígono 16, parce
la 286, al pago Cam no Hondo, de 
úna superficie de 8 áreas 77 cen 
tiáreas, que linda: al Norte, camino 
de Gastnllo; Este, desconocido; Sur 
y Oeste, Laureano González. ^ 

Deudor: Luis Lorenzana 
Lorenzana 

Una finca cereal regadío 2.a en el 
mismo término municipal, polígo
no 97, parcela- 134, al pago E l Picol, 
de una superficie de 7 áieas 20 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Manuel 
Martínez García; Este, Splutor Bena-
vides Blanco y otro;̂  Sur, José Ro
dríguez Villanueva, y Oeste, Miguel 
García Pérez. 

Deudor: Faustino Llamazares 
Ayala 

Un prado regadío 2* en el mismo 
término municipal, polígono 93, par
cela 142, al pago Prado Grande, de 
una superficie de 4 áreas 20 cen
tiáreas, que linda: Norte, senda; Este, 
Nicolás Manga Llamazares, Sur, To
masa Francisco Muñiz, y Oeste, 
Weoterio Cristiano Castro. 

I 

Deudor: José Llamazares 
González 

Una finca regadío 2." en el mismo 
n^'P0 . «"nic ipal , polígono 95, 
Pácela 923. al págo San Justo, de 
liS suPerficie de 4 áreas 49 cen-

pas' que linda: ai Norte, Victon. 
m a s a r á Ibání Este. senda; Sur, T e 
senda. ares Manga' y 0tíStfV 

Deudor: Irene Llamazares Ibán 
UQ 

" â 1 Ann—"'^'H3'. puiiguno »o, par-
SuPerfici '1 Pagí> Cascajera, de una 

linH ® d® áreas 34 centiáreas, 
í ^ l i u ? 1 * 1 Norte. Miguel Sánchez 

^ ' Vicente Martínez Manga. 

N a d n ? ^ ^ 6 Agosto de 1960.—El 
noJecuiivo' Andrés A va-

^ P o r t r . E l Jefe del Servicio, 
0' 3202 

ZONA DE LA VECILLA 

Ayuntamiento de Matallana de Torio 
Don Emilio Valladares Bodríguez, 

Recaudador titular de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el exffediente 

de apremio que se instruye por es* 
ta Recaudación contra D. Antonio 
Amilibia Zubillaga, vecino de León, 
deudor a la Hacienda Pública por 
los conceptos de Producto Bruto de 
Minas, año de 1958; Contribución 
ü i baña, años de 1958, 1959 y 1960; 
Reatas Capital, año de 1959; Renta, 
año de 1959; Dérechos Reales, año 
de 1959; y Consumo de Lujo, año de 
1959, be dictado con fecha de hoy, 
la siguiente: 

«Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta Pro
vincia, con fecha 9 de Marzo del 
año actual, conforme al art. 103 del 
Estatuto de Recaudación, la subasta 
de bienes inmuebU s del deudor don 
Antonio de Ami i i^a Zubillaga, a que 
se refiere este expediente, y cuyo em
bargo se realizó, por providencia de 
fecha 12 de Diciembre de 1959, se 
acuerda la celebración de la misma 
para el día 17 de Septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
Sala del Juzgado de Paz de Matalla
na de Torio, acto que será presidido 
por el Sr. Juez de Paz de dicha lo
calidad y en el que se observarán, 
las prescripciones del artículo 105! 
del propio Estatuto. Notifiquese esta • 
providencia al deudor y anúnciese; 
al público en el BOLETÍN OFICIAL de j 
la provincia y . por medio de edicto 
en la Gasa Consistorial de Matallana 
de Torio». 

Bienes embargados que son objetó 
de enajenación en la subasta: 

Un terreno inculto,sito en el barrio 
de la Estación de Matallana- de To
rio, término de Robles. Tiene una 
supetficie de 1.890 metros cuadrados 
aproximadamente, y linda: Nórte, 
camino de servidumbre y monu
mento erigido en memoria de los 
Caído; Sur, con terrenos de Ricardo 
Tascóo y Domingo Robles, respecti
vamente; Este, con vía del íerrocarril 
de la Hullera Vasco-Leonesa, S A., 
y Oeste, con la carretera de León a 
Collanzo y el mismo monumento a 
los Caídos. Dantro del perímetro de 
es e terreno se hallan enclavados los 
siguientes edificios: Próximo a la ca-

- i 

rretera que forma el lindero Oeste, 
se levanta un edificio de nueva cons
trucción, compuesto de dos plantas, 
de las cuales, la inferior, se destina 
a cocheras, y la superior a vivien
das, hallándose la mitad Sur de esta 
planta superior sin terminar por su 
interior. Lindando con esta cons
trucción y con el camino de servi
dumbre que forma el limite Norte de 
la propiedad, existe otra edificación 
más pequeña, de una sola planta y 
destinada a depósito de carburantes 
líquidos. Ambos edificios están ca-
biertós de teja. Separado de estos 
por una faja de terreno de la misma 
finca y lindando por un ala con el 
mismo camino de servidumbre, exis
te otro edificio de forma rectangular, 
como el primero, compuesto de dos 
plantas y adosado í^este por la parte 
posterior existe otra edificación de 
una sola planta que estaba destina
da a talleres mecánicos, cuyas estas 
dos últ imas edificaciones han sido 
dañadas por un incendio; 

Valor del conjunto para la subas
ta: 275.000,00 pesetas. 

Condiciones para la subasta: 
Primera.—Por no existir inscritos 

títulos de dominio, el rematante de
berá promover la inscripción omiti
da por los medios establecidos en el 
Tituló IV de la Ley Hipotecaria, den
tro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escri
tura de venta. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta anunciada será requisito in
dispensable depositar previamente 
en la mesa de la Presidencia el cinco 
por ciento del tipo base de enajena
ción de los bienes. 

Tercera. — E l rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto, o dentro de ios tres días 
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

Cuarta.—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hi
potecarios, en su defecto, podrán 
liberar los bienes embargados antes 
de que llegue a consumarse la adju
dicación pagando el principal, re
cargos y costas del procedimiento. 

L a Vecilla, 25 de Agosto de 1960.— 
E i Recaudador de la Zana, Emilio 
Valladares Rodríguez. - V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, P. (ilegible). 3256 
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Seryicio demográfico 

A los ores. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare 
cidamente a los señores Jueces Co-

• márcales y de Paz de la provincia, 
que antes del día qujpce del mes pró 
ximo se sirvan remitir a la oficina 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1 .° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos registrados durante 
el mes actual, con la correspondien
te factura de remisión, y en el nvevo 
modelo de boletines y factura. 

León, 26 de Agosto de 1960—El 
Delegado Provincial, Antonio Man-
tero. 3251 

MiiaisíraEión de iostltla 
Jhzgado comarcal de Sahagún 

Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 
comarcal de Sahagún, en funcio 
nes del de instrucción de la mis 
ma y su partido, por licencia del 
Juez de prórroga. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se ^gue sumario con el 
número 32 del año actual, por delito 
de robo de determinados géneros de 
comercio, propiedad del industrial 
de esta Plaza, D. Miguel Larralde, 
en el que por auto de esta fecha he 
acordado interesar de las Autorida
des y Agentes de la Policía Judicial, 
ordenen las primeras y procedan los 
últimos, a la busca y recuperación 
de los efectos que después se dirán, 
poniéndoles, caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado, en unión 
de la persona o personas en- cuyo 
poder se hallen y no acrediten su le
gítima adquisición. 

Efectos cuya busca se interesa 
Diez pantalones de mahón de ca

ballero; ocho petos de niño azules, 
también de mahón; cuatro docenas 
de bragas de señora, corrientes de 
punto, azul, rosa y blanca; tres loa 
lias de colores grandes, cuatro toa 

Has más pequeñas, en varios colores; 
diez pares de medias de naylón de 
señora; siete docenas de pañuelos de 
señora y niña, con fentfa de varios 
colores; una docena de pañuelos de 
caballero, con listas; seis pañuelos de 
gasa de péñora de cabeza, con flores 
y dibujos; dos docenas de calcetines 
de caballero de espuma de varios di 
bujos; cinco docenas de camisas de 
caballero, en colores diversos; una 
docena de mandiles de señora, de 
diferentes colores; tres pantalones de 
caballero, de corte de p a ñ i , en dis
tintos colores; trescientos metros de 
retales de varios colores, clases y di 
bujos; cuatro piezas de lienzo, dos 
blancas y dos morenas; cinco piezas 
de tela blanca, con un total de cien 
metros; una pieza de tela para forros 
de seda blanca, de treinta metros; 
diez sábanas cortadas, de dos cin
cuenta metros; doce metros de piqué 
de dibujos, fondo blanco, varios co
lores y fondo de color; dos piezas de 
tela para camisas de caballero, para 
el trabajo, con r a y a i ^ varios colores; 
sesenta metros de t^la de vichi de 
niño, en varios colores; una pieza de 
tela vlella, color rosa, de doce me
tros; una pieza de franela de dbs pe
los, color rosa, de veiñte metros; 
quince metros de tela para colchón, 
color malva y listas; treinta metros 
de tela para almohada, en diferentes 
colores; diez almohadas hechas, con 
lista de colores; doce pantalones de 
pana, confeccionados; veinte panta
lones de niño de pana y paño, con
feccionados; Ires jerseis de caballero 
de punto, de varios co'ores; veinti
cinco cubre corsés de señora de co
lores; treinta bragas de señora de 
punto, blancas; veinticuatro jerseis 
de niño de lana, de diferentes colo
res y dibujo; veinte camisetas sport 
de caballero de tirantes, blancas: 
ocho cortes de estampado de señora 
de cuatro metros cada uno; veinti
cinco metros de sarga encarnada y 
verde; cuatro piezas de tela negras de 
algodón de señora» de cuarenta me
tros las cuatro; cuatro docenas de 
calcetines de niño de sport; ocho 
calzoncillos de caballero, 'confeccio
nados; tres refajos de señora, de 
punto, de varios colores; diez jerseis 
de s ñora de. fondo blanco, con di 
bujos rosa y azul; un» chai de niño 
blfcnco, color rose; dos jerseis de se 
ñora encarnado y azul, de punto; 
cuatro docenas de calcetines de pun

to de aguja, de caball=ro; seis braga8 
de niña, de felpa; cinco docenas de 
bragas de niña de punto inglés, dite 
rentes tallan; ocho docenas de niqais 
de niño de las tallas 3, 5, 7 y ^ 
varios colores; dos docenas de ni-
quis de niño, con cuello, de varios 
colores y tallas; una ía ja de seda de 
goma, de señora, color rosa y cuatro 
docenas de camisetas de sport de 
n iño , de tirantes, blancas. 

Dado en Sahagún a 25 de Agosto 
de 1960.—El Secretario, (ilegible) 
E i Juez, Fiorencio Espeso. 3239 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Villare jo de Orbigo 

SUBASTA DE PASTOS 
Se pone en conocimisntoT de los 

ganaderos, que habiendo quedado 
desierta la subasta para ganaderos 
locales, el día 4 de Septiembre se 
subastan en subasta libre los pastos 
y rastrojeras del pueblo de Estéba-
nez, a las doce horas del día expre
sado, y en la localidad reterida. 

Lo que se'publica para, conocí* 
miento de cuantos ganaderos pudie
ra interesarles dichos aprovecha-' 
raientos. 

Villarejo de Orbigo, 27 de Agosto 
da 1960.—E! Jefe de la Hermandad, 
P. A., E l Secretario, P. Villares. 
3243 Núm. 1069.—47,25 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Mansilla de las Malas 

E l día 4 de Septiembre y hora de 
las doce de la mañana, se celebrará 
en el domicilio de esta Hermandad, 
la sübasta del aprovechamiento de 
los pastos, hierbas y rastrojeras del 
pueblo de Villómar, para el Perl°d° 
fíe tiempo comprendido entre el 4 a 
Septiembre del presente año y 
31 de Agosto de 1961. 

Los licitadores acudirán provisto. 
de las cartillas ganaderas. 

E n esta Secretaría se halla * ^ 
posición de aquellos a quienes m <» 
resé, el pliego-de condiciones ^ 

Los gastos del presente snu 
serán de cuenta del adjn^ca Ag0§. 

Mansilla de las Muías 18 ¿e 3n 

tode 1960.-E! J e f e ; r 5 0 P ^ ; 

l m p . d e l a D l p a t a C l ó n P ^ o ^ , l l 


